
Consultas y Respuesta  

llamado  

SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA CONFORMACIÓN DE 

CONSEJOS DE DESARROLLO MUNICIPAL Y ELABORACIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO CON ENFOQUE PRODUCTIVO” 

 

1- Por este medio solicitamos información adicional: La nómina de los 8 Distritos 

mencionados en el llamado. 

La nómina está compuesta por: 

Departamento Localidad 

Amambay Bella Vista 

Concepción Concepción 

Concepción Belen 

Concepción Azotey 

Concepción Horqueta 

San Pedro San Pablo 

San Pedro Nueva Germania 

San Pedro Lima 

 

2- Por este medio solicitamos información adicional: La cantidad mínima o máxima de 

consultores requeridos para el equipo de trabajo. 

Se requieren al menos 4 profesionales según los perfiles solicitados. 

3- ¿Las autoridades municipales seleccionadas ya se encuentran al tanto de estas 

actividades y han dado su conformidad para la conformación de estos consejos y 

planes de desarrollo comunitario?. 

Las Municipalidades han sido visitadas previamente por el proyecto y han demostrado interés, 
el CIRD se encargará de una firma de carta compromiso inicial. 

4- ¿Están identificados y contactados los sectores productivos sujetos a esta 

convocatoria? 

Serán principalmente los beneficiarios del Programa Cadenas de Valor Inclusivas de 

FECOPROD, además de todos los interesados. 



5- En el cuadro de "Actividades" se indica en un punto: " reunión de 

seguimiento/retroalimentación a los equipos de campo", a que se refiere esto, 

cuántas y dónde se realiza? 

El CIRD cuenta con un equipo de seguimiento, quienes brindarán soporte constante de la 

metodología, con quienes se hará la reunión de seguimiento en el CIRD, al menos 2 veces. 

6- ¿Cuál es la carga horaria de la capacitación a ser desarrollada por el CIRD a los 

técnicos de campo? 

La capacitación tendrá una duración de 4 horas 

7- ¿Es posible la presentación de propuestas dirigidas a menos distritos de los 

solicitado?. Por ejemplo solo para los distritos de San Pedro. 

No  

8- Los TDR indican 8 Consejos de Desarrollo, pero en el Anexo aparecen 6 distritos 

solamente. ¿Cuáles serían los otros dos distritos o son únicamente 6? 

Son 8, de los cuales dos estaban pendientes de definición, ya citados arriba. 


